
ACTA DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN
PROFESOR CONTRATADO DOCTOR

La Comisión acuerda convocar a los aspirantes admitidos para la celebración de la prueba para la siguiente fecha:
- Primera Prueba: (lugar, fecha y hora).
- Acto de Presentación de los Candidatos (2 horas antes del comienzo de las pruebas).

Y para que así conste, firman la presente Acta los miembros reunidos en ........................ a ...... de ................................... de 20....

Docente: Psicopatología del lenguaje.
Investigador: Intervención psicolingüística y lenguaje escrito.

Perfil:

Convocatoria:
Código:
Área:
Centro:

Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológico

2021/D/LDF/MDF/4

G087C/DD8705

E.U. Educación y Turismo de Ávila

Fecha Resolución de Convocatoria:
Plaza:
Dpto:

12/04/2021
Profesor Contratado Doctor

Personalidad, Ev. y Tratam. Psicológicos

       REUNIDOS LOS MIEMBROS DE LA COMISIÓN TÉCNICA, nombrados por el Consejo de Gobierno de fecha diecisiete de marzo de dos 
mil veintiuno, y Resolución Rectoral de fecha quince de junio de dos mil veintiuno, por la que se acuerda el nombramiento de Presidente y 
Secretario de la Comisión, se constituye en este acto la Comisión que ha de juzgar el Concurso arriba mencionado.

PRESIDENTE:

SECRETARIO:

VOCAL: 

VOCAL: 

VOCAL: 

Fdo.:

Fdo.:

Fdo.:

Fdo.:

Fdo.:

ACTA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMISIÓN
(Art. 19.2 de la Resolución de 22 de marzo de 2004, de la Universidad de Salamanca)
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ACTA DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN
PROFESOR CONTRATADO DOCTOR

Reunidos los miembros de la Comisión de Selección, nombrados al efecto, y en presencia de los concursantes presentados, se procede a efectuar el 
sorteo para determinar el orden de actuación de los mismos, con el siguiente resultado:

A continuación, los concursantes, por el orden establecido, proceden a poner a disposición de la Comisión Técnica su curriculum vitae por 
quintuplicado:

Concursante 1: ..................................................................       Curriculum Vitae Publicaciones Otros Documentos o Trabajos
Concursante 2: ..................................................................       Curriculum Vitae Publicaciones Otros Documentos o Trabajos
Concursante 3: ..................................................................       Curriculum Vitae Publicaciones Otros Documentos o Trabajos
Concursante 4: ..................................................................       Curriculum Vitae Publicaciones Otros Documentos o Trabajos
Concursante 5: ..................................................................       Curriculum Vitae Publicaciones Otros Documentos o Trabajos
Concursante 6: ..................................................................       Curriculum Vitae Publicaciones Otros Documentos o Trabajos
Concursante 7: ..................................................................       Curriculum Vitae Publicaciones Otros Documentos o Trabajos
Concursante 8: ..................................................................       Curriculum Vitae Publicaciones Otros Documentos o Trabajos

PRESIDENTE: SECRETARIO:

VOCAL: VOCAL: VOCAL:

Docente: Psicopatología del lenguaje.
Investigador: Intervención psicolingüística y lenguaje escrito.

Perfil:

ACTO DE PRESENTACIÓN DE LOS CANDIDATOS
(Art. 19.3 de la Resolución de 22 de marzo de 2004, de la Universidad de Salamanca)

Convocatoria:
Código:
Área:
Centro:

Fecha de la reunión: Hora: Lugar de la reunión:

Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológico

2021/D/LDF/MDF/4

G087C/DD8705

E.U. Educación y Turismo de Ávila

Fecha Resolución de Convocatoria:
Plaza:
Dpto:

12/04/2021
Profesor Contratado Doctor

Personalidad, Ev. y Tratam. Psicológicos

2

1.-
2.-
3.-
4.-

5.-
6.-
7.-
8.-

NO PROCEDE SORTEO POR HABER UN ÚNICO CANDIDATO

RICARDO CANAL BEDIA CRISTINA JENARO RÍO

Mª GUADALUPE SANCHEZ CRESPO LUIS ANGEL SAUL GUTIÉRREZ PEDRO JAVIER AMOR ANDRÉS

17 DE SEPTIEMBRE 9:00 SALA DE GRADOS. FACULTAD DE PSICOLOGÍA



ACTA DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN
PROFESOR CONTRATADO DOCTOR

Docente: Psicopatología del lenguaje.
Investigador: Intervención psicolingüística y lenguaje escrito.

Perfil:

Convocatoria:
Código:
Área:
Centro:

Fecha de la reunión: Hora: Lugar de la reunión:

Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológico

2021/D/LDF/MDF/4

G087C/DD8705

E.U. Educación y Turismo de Ávila

Fecha Resolución de Convocatoria:
Plaza:
Dpto:

12/04/2021
Profesor Contratado Doctor

Personalidad, Ev. y Tratam. Psicológicos

       A las ......... h. se inicia la exposición oral de los méritos alegados y de la labor científica descrita en el vitae de cada uno de los aspirantes del 
concurso indicado, según el orden determinado por sorteo, para lo cual cada aspirante dispondrá un tiempo máximo de sesenta minutos, 
seguidamente se inicia el debate sobre el contenido de la exposición del mismo, hasta un máximo de noventa minutos cada aspirante, conforme se 
establece en el artículo 20.1 de la Resolución de 22 de marzo de 2004 ( BOCyL de 2 de abril), de la Universidad de Salamanca.

PRESIDENTE:

SECRETARIO:

VOCAL: 

VOCAL: 

VOCAL: 

Fdo.:

Fdo.:

Fdo.:

Fdo.:

Fdo.:

PRIMERA PRUEBA
Exposición oral: Méritos alegados y labor científica descrita en currículum

3

17 de septiembre 11:00 SALA DE GRADOS.-FACULTAD PSICOLOGÍA

11.00



ACTA DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN

PROFESOR CONTRATADO DOCTOR

Convocatoria: Fecha de la reunión:2021/D/LDF/MDF/4 Hora:

María Montfragüe García Mateos

PRIMERA PRUEBA ( Exposición oral de los méritos alegados y de la labor científica descrita en el currículum )

CANDIDATO :

INFORME EMITIDO POR EL MIEMBRO DE LA COMISIÓN SEGÚN LOS DISTINTOS APARTADOS DEL BAREMO:
Baremo - Anexo I de la Resolución de 22 de marzo de 2004 de la Universidad de Salamanca ( BOCyL 2 de abril de 2004 )

EL MIEMBRO DE LA COMISIÓN: Fdo:

Código Plaza: G087C/DD8705

4
RICARDO CANAL BEDIA (PRESIDENTE)



ACTA DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN

PROFESOR CONTRATADO DOCTOR

Convocatoria: Fecha de la reunión:2021/D/LDF/MDF/4 Hora:

María Montfragüe García Mateos

PRIMERA PRUEBA ( Exposición oral de los méritos alegados y de la labor científica descrita en el currículum )

CANDIDATO :

INFORME EMITIDO POR EL MIEMBRO DE LA COMISIÓN SEGÚN LOS DISTINTOS APARTADOS DEL BAREMO:
Baremo - Anexo I de la Resolución de 22 de marzo de 2004 de la Universidad de Salamanca ( BOCyL 2 de abril de 2004 )

EL MIEMBRO DE LA COMISIÓN: Fdo:

Código Plaza: G087C/DD8705

4

CRISTINA JENARO RÍO (SECRETARIA)



ACTA DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN

PROFESOR CONTRATADO DOCTOR

Convocatoria: Fecha de la reunión:2021/D/LDF/MDF/4 Hora:

María Montfragüe García Mateos

PRIMERA PRUEBA ( Exposición oral de los méritos alegados y de la labor científica descrita en el currículum )

CANDIDATO :

INFORME EMITIDO POR EL MIEMBRO DE LA COMISIÓN SEGÚN LOS DISTINTOS APARTADOS DEL BAREMO:
Baremo - Anexo I de la Resolución de 22 de marzo de 2004 de la Universidad de Salamanca ( BOCyL 2 de abril de 2004 )

EL MIEMBRO DE LA COMISIÓN: Fdo:

Código Plaza: G087C/DD8705

4

Mª GUADALUPE SANCHEZ CRESPO (VOCAL)



ACTA DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN

PROFESOR CONTRATADO DOCTOR

Convocatoria: Fecha de la reunión:2021/D/LDF/MDF/4 Hora:

María Montfragüe García Mateos

PRIMERA PRUEBA ( Exposición oral de los méritos alegados y de la labor científica descrita en el currículum )

CANDIDATO :

INFORME EMITIDO POR EL MIEMBRO DE LA COMISIÓN SEGÚN LOS DISTINTOS APARTADOS DEL BAREMO:
Baremo - Anexo I de la Resolución de 22 de marzo de 2004 de la Universidad de Salamanca ( BOCyL 2 de abril de 2004 )

EL MIEMBRO DE LA COMISIÓN: Fdo:

Código Plaza: G087C/DD8705

4

LUIS ANGEL SAUL GUTIÉRREZ  (VOCAL)



ACTA DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN

PROFESOR CONTRATADO DOCTOR

Convocatoria: Fecha de la reunión:2021/D/LDF/MDF/4 Hora:

María Montfragüe García Mateos

PRIMERA PRUEBA ( Exposición oral de los méritos alegados y de la labor científica descrita en el currículum )

CANDIDATO :

INFORME EMITIDO POR EL MIEMBRO DE LA COMISIÓN SEGÚN LOS DISTINTOS APARTADOS DEL BAREMO:
Baremo - Anexo I de la Resolución de 22 de marzo de 2004 de la Universidad de Salamanca ( BOCyL 2 de abril de 2004 )

EL MIEMBRO DE LA COMISIÓN: Fdo:

Código Plaza: G087C/DD8705

4

PEDRO JAVIER AMOR ANDRÉS (VOCAL)



ACTA DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN

PROFESOR CONTRATADO DOCTOR

Convocatoria: Fecha de la reunión:2021/D/LDF/MDF/4 Hora:

María Montfragüe García Mateos

PRIMERA PRUEBA ( Debate sobre el contenido de la exposición oral de los méritos alegados y de la labor científica descrita en el 
currículum )
CANDIDATO :

INFORME EMITIDO POR EL MIEMBRO DE LA COMISIÓN SEGÚN LOS DISTINTOS APARTADOS DEL BAREMO:
Baremo - Anexo I de la Resolución de 22 de marzo de 2004 de la Universidad de Salamanca ( BOCyL 2 de abril de 2004 )

EL MIEMBRO DE LA COMISIÓN: Fdo:

Código Plaza: G087C/DD8705

5

RICARDO CANAL BEDIA (PRESIDENTE)



ACTA DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN

PROFESOR CONTRATADO DOCTOR

Convocatoria: Fecha de la reunión:2021/D/LDF/MDF/4 Hora:

María Montfragüe García Mateos

PRIMERA PRUEBA ( Debate sobre el contenido de la exposición oral de los méritos alegados y de la labor científica descrita en el 
currículum )
CANDIDATO :

INFORME EMITIDO POR EL MIEMBRO DE LA COMISIÓN SEGÚN LOS DISTINTOS APARTADOS DEL BAREMO:
Baremo - Anexo I de la Resolución de 22 de marzo de 2004 de la Universidad de Salamanca ( BOCyL 2 de abril de 2004 )

EL MIEMBRO DE LA COMISIÓN: Fdo:

Código Plaza: G087C/DD8705

5

CRISTINA JENARO RÍO (SECRETARIA)



ACTA DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN

PROFESOR CONTRATADO DOCTOR

Convocatoria: Fecha de la reunión:2021/D/LDF/MDF/4 Hora:

María Montfragüe García Mateos

PRIMERA PRUEBA ( Debate sobre el contenido de la exposición oral de los méritos alegados y de la labor científica descrita en el 
currículum )
CANDIDATO :

INFORME EMITIDO POR EL MIEMBRO DE LA COMISIÓN SEGÚN LOS DISTINTOS APARTADOS DEL BAREMO:
Baremo - Anexo I de la Resolución de 22 de marzo de 2004 de la Universidad de Salamanca ( BOCyL 2 de abril de 2004 )

EL MIEMBRO DE LA COMISIÓN: Fdo:

Código Plaza: G087C/DD8705

5

Mª GUADALUPE SANCHEZ CRESPO (VOCAL)



ACTA DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN

PROFESOR CONTRATADO DOCTOR

Convocatoria: Fecha de la reunión:2021/D/LDF/MDF/4 Hora:

María Montfragüe García Mateos

PRIMERA PRUEBA ( Debate sobre el contenido de la exposición oral de los méritos alegados y de la labor científica descrita en el 
currículum )
CANDIDATO :

INFORME EMITIDO POR EL MIEMBRO DE LA COMISIÓN SEGÚN LOS DISTINTOS APARTADOS DEL BAREMO:
Baremo - Anexo I de la Resolución de 22 de marzo de 2004 de la Universidad de Salamanca ( BOCyL 2 de abril de 2004 )

EL MIEMBRO DE LA COMISIÓN: Fdo:

Código Plaza: G087C/DD8705

5

LUIS ANGEL SAUL GUTIÉRREZ  (VOCAL)



ACTA DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN

PROFESOR CONTRATADO DOCTOR

Convocatoria: Fecha de la reunión:2021/D/LDF/MDF/4 Hora:

María Montfragüe García Mateos

PRIMERA PRUEBA ( Debate sobre el contenido de la exposición oral de los méritos alegados y de la labor científica descrita en el 
currículum )
CANDIDATO :

INFORME EMITIDO POR EL MIEMBRO DE LA COMISIÓN SEGÚN LOS DISTINTOS APARTADOS DEL BAREMO:
Baremo - Anexo I de la Resolución de 22 de marzo de 2004 de la Universidad de Salamanca ( BOCyL 2 de abril de 2004 )

EL MIEMBRO DE LA COMISIÓN: Fdo:

Código Plaza: G087C/DD8705

5

PEDRO JAVIER AMOR ANDRÉS (VOCAL)



ACTA DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN

PRIMERA PRUEBA (Valoración de los méritos alegados) / Candidato:

PROFESOR CONTRATADO DOCTOR
Convocatoria: 2021/D/LDF/MDF/4 Código: G087C/DD8705 Plaza: Profesor Contratado Doctor Fecha reunión:

María Montfragüe García Mateos

CURRICULUM ( Total hasta 6)
- Expediente licenciatura (hasta 2) = 
- Grado Salamanca o análogos  ( 0,15) = 
- Premio Ext. Fin de carrera y/o de Grado  (hasta 0,15) = 

- Puestos docentes en Universidad (hasta 0,75) = 
- Gestión Acad. y otros méritos  (hasta 0,35) = 

DOCENCIA (hasta 0,75/año ) (Total hasta 5)
 - Se valorará el número de asignaturas y créditos totales impartidos en enseñanzas regladas, la responsabilidad de grupos y docencia no obligatoria en grado 
(libre elección, optativas) en materias relacionadas con la plaza. Se ponderará la puntuación valorando la elaboración de materiales didácticos y participación en 
proyectos subvencionados de innovación didáctica =

INVESTIGACIÓN (hasta 5)

- Becas FPI-FPU o análogas  (hasta 1) = 
- Becas o estancias en centro de reconocido prestigio  ( hasta 1) = 
- Master o especializaciones de postgrado (hasta 0,10) = 

La ponderación de la investigación tendrá en cuenta: 
a) Relación del contenido de las publicaciones con la actividad a desempeñar =
b) Significación de la revista (índice de impacto de existir) y lugar que ocupa el solicitante entre los firmantes del trabajo (según los usos de cada disciplina) =

d) En las titulaciones técnicas se ponderarán los trabajos y proyectos profesionales realizados y las patentes registradas =
e) Participación en proyectos subvencionados en convocatorias competitivas =
f) Comunicaciones, póster en congresos =

PUNTUACIÓN OTORGADA POR LA COMISIÓN DE SELECCIÓN SEGÚN LOS DISTINTOS APARTADOS DEL BAREMO:
Baremo - Anexo I de la Resolución de 22 de marzo de 2004 de la Universidad de Salamanca (BOCyL 2 de abril de 2004)

- Titulaciones de segundo ciclo (hasta 0,25) = 

EL PRESIDENTE EL SECRETARIO

VOCAL VOCAL: VOCAL:

- Premio Ext. Doctorado ( 0,15)
- Diplomatura (no incorporada al título) (hasta 0,10) = 

- Docencia en tercer ciclo =
- Dirección de trabajos tutelados y/o de grado =
- Dirección de tesis doctorales =

c) Las publicaciones en que se acredite aceptación para su publicación se asimilarán a las ya impresas =

(continúa)

6

CRISTINA JENARO RÍORICARDO CANAL BEDIA

Mª GUADALUPE SANCHEZ CRESPO LUIS ANGEL SAUL GUTIÉRREZ PEDRO JAVIER AMOR ANDRÉS 



ACTA DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN

PRIMERA PRUEBA (Valoración de los méritos alegados) / Candidato:

PROFESOR CONTRATADO DOCTOR
Convocatoria: 2021/D/LDF/MDF/4 Código: G087C/DD8705 Plaza: Profesor Contratado Doctor Fecha reunión:

María Montfragüe García Mateos
PUNTUACIÓN OTORGADA POR LA COMISIÓN DE SELECCIÓN SEGÚN LOS DISTINTOS APARTADOS DEL BAREMO:
Baremo - Anexo I de la Resolución de 22 de marzo de 2004 de la Universidad de Salamanca (BOCyL 2 de abril de 2004)

EL PRESIDENTE EL SECRETARIO

VOCAL VOCAL: VOCAL:

(continuación)

PERFIL (Total hasta 5)
Para su ponderación, la Comisión atenderá como elementos indicativos a: Experiencia formativa y actividad académica continuada en aspectos relacionados 
con el perfil docente que se solicita = 

- Acreditación (2) =
MÉRITOS PREFERENTES

- Por año 1 ( Total hasta 7): Haber mantenido relación como PDI con la Universidad de Salamanca y/o disfrutado de Beca de formación de PDI u otras 
similares o disfrutado de la condición de contratado del programa Ramón y Cajal en esta Universidad =

7

CRISTINA JENARO RÍORICARDO CANAL BEDIA 

Mª GUADALUPE SANCHEZ CRESPO LUIS ANGEL SAUL GUTIÉRREZ PEDRO JAVIER AMOR ANDRÉS



ACTA DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN
PROFESOR CONTRATADO DOCTOR

2021/D/LDF/MDF/4Convocatoria : Código Plaza: G087C/DD8705

EL PRESIDENTE EL SECRETARIO

PRIMERA PRUEBA
Fecha de la reunión:

NOMBRE Y APELLIDOS CURRICULUM DOCENCIA INVESTIGACIÓN PERFIL
MERITOS

PREFERENTES TOTAL

VALORACIÓN DE LOS MÉRITOS ALEGADOS

Hab. Rel. Univ.

Para superar esta primera prueba será necesario alcanzar un mínimo de diez puntos (artículo 20.1) del máximo cuantificado en el Baremo, Anexo I de la 
Resolución de 22 de marzo de 2004, de la Universidad de Salamanca (BOCyL de 2 abril).

Suma aritmética de las puntuaciones otorgadas por los miembros de la Comisión de Selección.

8CRISTINA JENARO RÍORICARDO CANAL BEDIA 



ACTA DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN
PROFESOR CONTRATADO DOCTOR

Para superar la primera prueba será necesario alcanzar un mínimo de 10 puntos del máximo cuantificado en el Anexo I de la
Resolución de 22 de marzo de 2004, de la Universidad de Salamanca.

2021/D/LDF/MDF/4 G087C/DD8705Convatoria: Código:

RELACIÓN DE CONCURSANTES QUE HAN SUPERADO LA PRIMERA PRUEBA
(Art. 20 de la Resolución de 22 de marzo de 2004, de la Universidad de Salamanca)

CONCURSANTE PUNTUACIÓN

   Los aspirantes que han superado la primera prueba serán convocados, al menos, con 24 horas desde la finalización de esta 
primera prueba, para la realización de la segunda prueba (art. 19.5), y deberán presentar ante la Comisión de Selección un 
resumen escrito de los aspectos básicos de la propuesta académica (art. 20.2), conforme se detalla en el Anexo II de la 
Resolución de 22 de marzo de 2004, de la Universidad de Salamanca (BOCyL de 2 de abril).

En .........................................., a ........., de ........................, de 20....

EL PRESIDENTE EL SECRETARIO

En su virtud, han superado la Primera Prueba los concursantes que a continuación se relacionan:

9
CRISTINA JENARO RÍORICARDO CANAL BEDIA 



ACTA DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN
PROFESOR CONTRATADO DOCTOR

Docente: Psicopatología del lenguaje.
Investigador: Intervención psicolingüística y lenguaje escrito.

Perfil:

Convocatoria:
Código:
Área:
Centro:

Fecha de la reunión: Hora: Lugar de la reunión:

Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológico

2021/D/LDF/MDF/4

G087C/DD8705

E.U. Educación y Turismo de Ávila

Fecha Resolución de Convocatoria:
Plaza:
Dpto:

12/04/2021
Profesor Contratado Doctor

Personalidad, Ev. y Tratam. Psicológicos

PRESIDENTE:

SECRETARIO:

VOCAL: 

VOCAL: 

VOCAL: 

Fdo.:

Fdo.:

Fdo.:

Fdo.:

Fdo.:

SEGUNDA PRUEBA
Propuesta Académica Investigadora y/o Docente

MIEMBROS ASISTENTES DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN:

      La Comisión de Selección acuerda aprobar los siguientes índices de valoración ( en Anexo ), que han de tenerse en cuenta para la puntuación y 
criterios de valoración de la segunda prueba, en el presente concurso de selección, en el marco de las bases fijadas en el anexo II de la Resolución 
de 22 de marzo de 2004 de la Universidad de Salamanca, y que se harán públicos antes de inicio de las pruebas, conforme al artículo 21.3 de la 
mencionada Resolución.

 Asimismo, se acuerda convocar a los aspirantes que han superado la primera prueba, con al menos, veinticuatro horas desde la finalización de 
aquella, para la realización de la segunda prueba, para el día: ..............................................., hora: ........................, Lugar:.........
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ACTA DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN

PROFESOR CONTRATADO DOCTOR

Convocatoria: Fecha de la reunión:2021/D/LDF/MDF/4 Hora:

María Montfragüe García Mateos

SEGUNDA PRUEBA ( Propuesta Académica Docente )

CANDIDATO :

EL MIEMBRO DE LA COMISIÓN: Fdo:

INFORME EMITIDO POR EL MIEMBRO DE LA COMISIÓN SOBRE LA EXPOSICIÓN ORAL DE LA PROPUESTA ACADÉMICA

EL MIEMBRO DE LA COMISIÓN Fdo:

Código Plaza: G087C/DD8705

11RICARDO CANAL BEDIA (PRESIDENTE)



ACTA DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN

PROFESOR CONTRATADO DOCTOR

Convocatoria: Fecha de la reunión:2021/D/LDF/MDF/4 Hora:

María Montfragüe García Mateos

SEGUNDA PRUEBA ( Propuesta Académica Docente )

CANDIDATO :

EL MIEMBRO DE LA COMISIÓN: Fdo:

INFORME EMITIDO POR EL MIEMBRO DE LA COMISIÓN SOBRE LA EXPOSICIÓN ORAL DE LA PROPUESTA ACADÉMICA

EL MIEMBRO DE LA COMISIÓN Fdo:

Código Plaza: G087C/DD8705

11CRISTINA JENARO RÍO (SECRETARIA)



ACTA DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN

PROFESOR CONTRATADO DOCTOR

Convocatoria: Fecha de la reunión:2021/D/LDF/MDF/4 Hora:

María Montfragüe García Mateos

SEGUNDA PRUEBA ( Propuesta Académica Docente )

CANDIDATO :

EL MIEMBRO DE LA COMISIÓN: Fdo:

INFORME EMITIDO POR EL MIEMBRO DE LA COMISIÓN SOBRE LA EXPOSICIÓN ORAL DE LA PROPUESTA ACADÉMICA

EL MIEMBRO DE LA COMISIÓN Fdo:

Código Plaza: G087C/DD8705

11Mª GUADALUPE SANCHEZ CRESPO (VOCAL)



ACTA DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN

PROFESOR CONTRATADO DOCTOR

Convocatoria: Fecha de la reunión:2021/D/LDF/MDF/4 Hora:

María Montfragüe García Mateos

SEGUNDA PRUEBA ( Propuesta Académica Docente )

CANDIDATO :

EL MIEMBRO DE LA COMISIÓN: Fdo:

INFORME EMITIDO POR EL MIEMBRO DE LA COMISIÓN SOBRE LA EXPOSICIÓN ORAL DE LA PROPUESTA ACADÉMICA

EL MIEMBRO DE LA COMISIÓN Fdo:

Código Plaza: G087C/DD8705

11LUIS ANGEL SAUL GUTIÉRREZ  (VOCAL)



ACTA DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN

PROFESOR CONTRATADO DOCTOR

Convocatoria: Fecha de la reunión:2021/D/LDF/MDF/4 Hora:

María Montfragüe García Mateos

SEGUNDA PRUEBA ( Propuesta Académica Docente )

CANDIDATO :

EL MIEMBRO DE LA COMISIÓN: Fdo:

INFORME EMITIDO POR EL MIEMBRO DE LA COMISIÓN SOBRE LA EXPOSICIÓN ORAL DE LA PROPUESTA ACADÉMICA

EL MIEMBRO DE LA COMISIÓN Fdo:

Código Plaza: G087C/DD8705

11PEDRO JAVIER AMOR ANDRÉS (VOCAL)



ACTA DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN
PROFESOR CONTRATADO DOCTOR

María Montfragüe García Mateos
SEGUNDA PRUEBA ( Debate sobre los contenidos de la propuesta académica docente )

EL MIEMBRO DE LA COMISIÓN: Fdo:

2021/D/LDF/MDF/4 Fecha de la reunión: Hora:

CANDIDATO :
INFORME EMITIDO POR EL MIEMBRO DE LA COMISIÓN SEGÚN LOS DISTINTOS APARTADOS DEL BAREMO:
Baremo - Anexo I de la Resolución de 22 de marzo de 2004 de la Universidad de Salamanca ( BOCyL 2 de abril de 2004 )

Convocatoria:

CONTENIDOS:

OBJETIVOS:

ORGANIZACIÓN Y SECUENCIACIÓN DE LOS CONTENIDOS:

METODOLOGÍA DIDÁCTICA:

SISTEMA DE EVALUACIÓN:

METODOLOGÍA: OBJETIVOS, HIPÓTESIS Y PLAN DE TRABAJO:

BENEFICIOS Y RESULTADOS PROVISIONALES ( si los hubiere ):

ORIGINALIDAD, COHERENCIA Y RELEVANCIA CIENTIFICA DEL PLAN INVESTIGADOR:

Código Plaza: G087C/DD8705

12
RICARDO CANAL BEDIA (PRESIDENTE)



ACTA DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN
PROFESOR CONTRATADO DOCTOR

María Montfragüe García Mateos
SEGUNDA PRUEBA ( Debate sobre los contenidos de la propuesta académica docente )

EL MIEMBRO DE LA COMISIÓN: Fdo:

2021/D/LDF/MDF/4 Fecha de la reunión: Hora:

CANDIDATO :
INFORME EMITIDO POR EL MIEMBRO DE LA COMISIÓN SEGÚN LOS DISTINTOS APARTADOS DEL BAREMO:
Baremo - Anexo I de la Resolución de 22 de marzo de 2004 de la Universidad de Salamanca ( BOCyL 2 de abril de 2004 )

Convocatoria:

CONTENIDOS:

OBJETIVOS:

ORGANIZACIÓN Y SECUENCIACIÓN DE LOS CONTENIDOS:

METODOLOGÍA DIDÁCTICA:

SISTEMA DE EVALUACIÓN:

METODOLOGÍA: OBJETIVOS, HIPÓTESIS Y PLAN DE TRABAJO:

BENEFICIOS Y RESULTADOS PROVISIONALES ( si los hubiere ):

ORIGINALIDAD, COHERENCIA Y RELEVANCIA CIENTIFICA DEL PLAN INVESTIGADOR:

Código Plaza: G087C/DD8705

12

CRISTINA JENARO RÍO (SECRETARIA)



ACTA DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN
PROFESOR CONTRATADO DOCTOR

María Montfragüe García Mateos
SEGUNDA PRUEBA ( Debate sobre los contenidos de la propuesta académica docente )

EL MIEMBRO DE LA COMISIÓN: Fdo:

2021/D/LDF/MDF/4 Fecha de la reunión: Hora:

CANDIDATO :
INFORME EMITIDO POR EL MIEMBRO DE LA COMISIÓN SEGÚN LOS DISTINTOS APARTADOS DEL BAREMO:
Baremo - Anexo I de la Resolución de 22 de marzo de 2004 de la Universidad de Salamanca ( BOCyL 2 de abril de 2004 )

Convocatoria:

CONTENIDOS:

OBJETIVOS:

ORGANIZACIÓN Y SECUENCIACIÓN DE LOS CONTENIDOS:

METODOLOGÍA DIDÁCTICA:

SISTEMA DE EVALUACIÓN:

METODOLOGÍA: OBJETIVOS, HIPÓTESIS Y PLAN DE TRABAJO:

BENEFICIOS Y RESULTADOS PROVISIONALES ( si los hubiere ):

ORIGINALIDAD, COHERENCIA Y RELEVANCIA CIENTIFICA DEL PLAN INVESTIGADOR:

Código Plaza: G087C/DD8705

12

Mª GUADALUPE SANCHEZ CRESPO (VOCAL)



ACTA DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN
PROFESOR CONTRATADO DOCTOR

María Montfragüe García Mateos
SEGUNDA PRUEBA ( Debate sobre los contenidos de la propuesta académica docente )

EL MIEMBRO DE LA COMISIÓN: Fdo:

2021/D/LDF/MDF/4 Fecha de la reunión: Hora:

CANDIDATO :
INFORME EMITIDO POR EL MIEMBRO DE LA COMISIÓN SEGÚN LOS DISTINTOS APARTADOS DEL BAREMO:
Baremo - Anexo I de la Resolución de 22 de marzo de 2004 de la Universidad de Salamanca ( BOCyL 2 de abril de 2004 )

Convocatoria:

CONTENIDOS:

OBJETIVOS:

ORGANIZACIÓN Y SECUENCIACIÓN DE LOS CONTENIDOS:

METODOLOGÍA DIDÁCTICA:

SISTEMA DE EVALUACIÓN:

METODOLOGÍA: OBJETIVOS, HIPÓTESIS Y PLAN DE TRABAJO:

BENEFICIOS Y RESULTADOS PROVISIONALES ( si los hubiere ):

ORIGINALIDAD, COHERENCIA Y RELEVANCIA CIENTIFICA DEL PLAN INVESTIGADOR:

Código Plaza: G087C/DD8705

12

LUIS ANGEL SAUL GUTIÉRREZ  (VOCAL)



ACTA DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN
PROFESOR CONTRATADO DOCTOR

María Montfragüe García Mateos
SEGUNDA PRUEBA ( Debate sobre los contenidos de la propuesta académica docente )

EL MIEMBRO DE LA COMISIÓN: Fdo:

2021/D/LDF/MDF/4 Fecha de la reunión: Hora:

CANDIDATO :
INFORME EMITIDO POR EL MIEMBRO DE LA COMISIÓN SEGÚN LOS DISTINTOS APARTADOS DEL BAREMO:
Baremo - Anexo I de la Resolución de 22 de marzo de 2004 de la Universidad de Salamanca ( BOCyL 2 de abril de 2004 )

Convocatoria:

CONTENIDOS:

OBJETIVOS:

ORGANIZACIÓN Y SECUENCIACIÓN DE LOS CONTENIDOS:

METODOLOGÍA DIDÁCTICA:

SISTEMA DE EVALUACIÓN:

METODOLOGÍA: OBJETIVOS, HIPÓTESIS Y PLAN DE TRABAJO:

BENEFICIOS Y RESULTADOS PROVISIONALES ( si los hubiere ):

ORIGINALIDAD, COHERENCIA Y RELEVANCIA CIENTIFICA DEL PLAN INVESTIGADOR:

Código Plaza: G087C/DD8705

12

PEDRO JAVIER AMOR ANDRÉS (VOCAL)



ACTA DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN
PROFESOR CONTRATADO DOCTOR

2021/D/LDF/MDF/4Convatoria: Código Plaza: G087C/DD8705

EL PRESIDENTE EL SECRETARIO

SEGUNDA PRUEBA

Fecha de la reunión:

NOMBRE Y APELLIDOS OBJETIVOS CONTENIDOS
ORGANIZACIÓN Y
SECUENCIACIÓN DE
LOS CONTENIDOS

METODOLOGÍA
DIDÁCTICA

SISTEMA DE
EVALUACIÓN TOTAL

( Propuesta Académica Docente )

ANEXO II del Reglamento de la Resolución de 22 de marzo de 2004, de la Universidad de Salamanca (BOCyL de 2 de abril).
Se puntuará hasta un máximo de cinco puntos / cuatro en las plazas de investigación preferente.
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CRISTINA JENARO RÍORICARDO CANAL BEDIA (PRESIDENTE)



ACTA DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN

PROFESOR CONTRATADO DOCTOR

Convocatoria: Fecha de la reunión:2021/D/LDF/MDF/4 Hora:

María Montfragüe García Mateos

SEGUNDA PRUEBA ( Propuesta Académica Investigadora )

CANDIDATO :

EL MIEMBRO DE LA COMISIÓN: Fdo:

INFORME EMITIDO POR EL MIEMBRO DE LA COMISIÓN SOBRE LA EXPOSICIÓN ORAL DE LA PROPUESTA ACADÉMICA

EL MIEMBRO DE LA COMISIÓN Fdo:

Código Plaza: G087C/DD8705

14RICARDO CANAL BEDIA (PRESIDENTE)



ACTA DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN

PROFESOR CONTRATADO DOCTOR

Convocatoria: Fecha de la reunión:2021/D/LDF/MDF/4 Hora:

María Montfragüe García Mateos

SEGUNDA PRUEBA ( Propuesta Académica Investigadora )

CANDIDATO :

EL MIEMBRO DE LA COMISIÓN: Fdo:

INFORME EMITIDO POR EL MIEMBRO DE LA COMISIÓN SOBRE LA EXPOSICIÓN ORAL DE LA PROPUESTA ACADÉMICA

EL MIEMBRO DE LA COMISIÓN Fdo:

Código Plaza: G087C/DD8705

14CRISTINA JENARO RÍO (SECRETARIA)



ACTA DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN

PROFESOR CONTRATADO DOCTOR

Convocatoria: Fecha de la reunión:2021/D/LDF/MDF/4 Hora:

María Montfragüe García Mateos

SEGUNDA PRUEBA ( Propuesta Académica Investigadora )

CANDIDATO :

EL MIEMBRO DE LA COMISIÓN: Fdo:

INFORME EMITIDO POR EL MIEMBRO DE LA COMISIÓN SOBRE LA EXPOSICIÓN ORAL DE LA PROPUESTA ACADÉMICA

EL MIEMBRO DE LA COMISIÓN Fdo:

Código Plaza: G087C/DD8705

14Mª GUADALUPE SANCHEZ CRESPO (VOCAL)



ACTA DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN

PROFESOR CONTRATADO DOCTOR

Convocatoria: Fecha de la reunión:2021/D/LDF/MDF/4 Hora:

María Montfragüe García Mateos

SEGUNDA PRUEBA ( Propuesta Académica Investigadora )

CANDIDATO :

EL MIEMBRO DE LA COMISIÓN: Fdo:

INFORME EMITIDO POR EL MIEMBRO DE LA COMISIÓN SOBRE LA EXPOSICIÓN ORAL DE LA PROPUESTA ACADÉMICA

EL MIEMBRO DE LA COMISIÓN Fdo:

Código Plaza: G087C/DD8705

14LUIS ANGEL SAUL GUTIÉRREZ  (VOCAL)



ACTA DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN

PROFESOR CONTRATADO DOCTOR

Convocatoria: Fecha de la reunión:2021/D/LDF/MDF/4 Hora:

María Montfragüe García Mateos

SEGUNDA PRUEBA ( Propuesta Académica Investigadora )

CANDIDATO :

EL MIEMBRO DE LA COMISIÓN: Fdo:

INFORME EMITIDO POR EL MIEMBRO DE LA COMISIÓN SOBRE LA EXPOSICIÓN ORAL DE LA PROPUESTA ACADÉMICA

EL MIEMBRO DE LA COMISIÓN Fdo:

Código Plaza: G087C/DD8705

14PEDRO JAVIER AMOR ANDRÉS (VOCAL)



ACTA DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN
PROFESOR CONTRATADO DOCTOR

María Montfragüe García Mateos
SEGUNDA PRUEBA ( Debate sobre los contenidos de la propuesta académica Investigadora )

EL MIEMBRO DE LA COMISIÓN: Fdo:

2021/D/LDF/MDF/4 Fecha de la reunión: Hora:

CANDIDATO :
INFORME EMITIDO POR EL MIEMBRO DE LA COMISIÓN SEGÚN LOS DISTINTOS APARTADOS DEL BAREMO:
Baremo - Anexo I de la Resolución de 22 de marzo de 2004 de la Universidad de Salamanca ( BOCyL 2 de abril de 2004 )

Convocatoria:

CONTENIDOS:

ANTECEDENTES Y SITUACIÓN ACTUAL DE LA INVESTIGACIÓN:

ORGANIZACIÓN Y SECUENCIACIÓN DE LOS CONTENIDOS:

METODOLOGÍA DIDÁCTICA:

SISTEMA DE EVALUACIÓN:

METODOLOGÍA: OBJETIVOS, HIPÓTESIS Y PLAN DE TRABAJO:

BENEFICIOS Y RESULTADOS PROVISIONALES ( si los hubiere ):

ORIGINALIDAD, COHERENCIA Y RELEVANCIA CIENTIFICA DEL PLAN INVESTIGADOR:

Código Plaza: G087C/DD8705

15

RICARDO CANAL BEDIA (PRESIDENTE)
RICARDO CANAL BEDIA (PRESIDENTE)

RICARDO CANAL BEDIA (PRESIDENTE)



ACTA DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN
PROFESOR CONTRATADO DOCTOR

María Montfragüe García Mateos
SEGUNDA PRUEBA ( Debate sobre los contenidos de la propuesta académica Investigadora )

EL MIEMBRO DE LA COMISIÓN: Fdo:

2021/D/LDF/MDF/4 Fecha de la reunión: Hora:

CANDIDATO :
INFORME EMITIDO POR EL MIEMBRO DE LA COMISIÓN SEGÚN LOS DISTINTOS APARTADOS DEL BAREMO:
Baremo - Anexo I de la Resolución de 22 de marzo de 2004 de la Universidad de Salamanca ( BOCyL 2 de abril de 2004 )

Convocatoria:

CONTENIDOS:

ANTECEDENTES Y SITUACIÓN ACTUAL DE LA INVESTIGACIÓN:

ORGANIZACIÓN Y SECUENCIACIÓN DE LOS CONTENIDOS:

METODOLOGÍA DIDÁCTICA:

SISTEMA DE EVALUACIÓN:

METODOLOGÍA: OBJETIVOS, HIPÓTESIS Y PLAN DE TRABAJO:

BENEFICIOS Y RESULTADOS PROVISIONALES ( si los hubiere ):

ORIGINALIDAD, COHERENCIA Y RELEVANCIA CIENTIFICA DEL PLAN INVESTIGADOR:

Código Plaza: G087C/DD8705

15

CRISTINA JENARO RÍO (SECRETARIA)



ACTA DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN
PROFESOR CONTRATADO DOCTOR

María Montfragüe García Mateos
SEGUNDA PRUEBA ( Debate sobre los contenidos de la propuesta académica Investigadora )

EL MIEMBRO DE LA COMISIÓN: Fdo:

2021/D/LDF/MDF/4 Fecha de la reunión: Hora:

CANDIDATO :
INFORME EMITIDO POR EL MIEMBRO DE LA COMISIÓN SEGÚN LOS DISTINTOS APARTADOS DEL BAREMO:
Baremo - Anexo I de la Resolución de 22 de marzo de 2004 de la Universidad de Salamanca ( BOCyL 2 de abril de 2004 )

Convocatoria:

CONTENIDOS:

ANTECEDENTES Y SITUACIÓN ACTUAL DE LA INVESTIGACIÓN:

ORGANIZACIÓN Y SECUENCIACIÓN DE LOS CONTENIDOS:

METODOLOGÍA DIDÁCTICA:

SISTEMA DE EVALUACIÓN:

METODOLOGÍA: OBJETIVOS, HIPÓTESIS Y PLAN DE TRABAJO:

BENEFICIOS Y RESULTADOS PROVISIONALES ( si los hubiere ):

ORIGINALIDAD, COHERENCIA Y RELEVANCIA CIENTIFICA DEL PLAN INVESTIGADOR:

Código Plaza: G087C/DD8705

15

Mª GUADALUPE SANCHEZ CRESPO (VOCAL)



ACTA DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN
PROFESOR CONTRATADO DOCTOR

María Montfragüe García Mateos
SEGUNDA PRUEBA ( Debate sobre los contenidos de la propuesta académica Investigadora )

EL MIEMBRO DE LA COMISIÓN: Fdo:

2021/D/LDF/MDF/4 Fecha de la reunión: Hora:

CANDIDATO :
INFORME EMITIDO POR EL MIEMBRO DE LA COMISIÓN SEGÚN LOS DISTINTOS APARTADOS DEL BAREMO:
Baremo - Anexo I de la Resolución de 22 de marzo de 2004 de la Universidad de Salamanca ( BOCyL 2 de abril de 2004 )

Convocatoria:

CONTENIDOS:

ANTECEDENTES Y SITUACIÓN ACTUAL DE LA INVESTIGACIÓN:

ORGANIZACIÓN Y SECUENCIACIÓN DE LOS CONTENIDOS:

METODOLOGÍA DIDÁCTICA:

SISTEMA DE EVALUACIÓN:

METODOLOGÍA: OBJETIVOS, HIPÓTESIS Y PLAN DE TRABAJO:

BENEFICIOS Y RESULTADOS PROVISIONALES ( si los hubiere ):

ORIGINALIDAD, COHERENCIA Y RELEVANCIA CIENTIFICA DEL PLAN INVESTIGADOR:

Código Plaza: G087C/DD8705

15

LUIS ANGEL SAUL GUTIÉRREZ  (VOCAL)



ACTA DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN
PROFESOR CONTRATADO DOCTOR

María Montfragüe García Mateos
SEGUNDA PRUEBA ( Debate sobre los contenidos de la propuesta académica Investigadora )

EL MIEMBRO DE LA COMISIÓN: Fdo:

2021/D/LDF/MDF/4 Fecha de la reunión: Hora:

CANDIDATO :
INFORME EMITIDO POR EL MIEMBRO DE LA COMISIÓN SEGÚN LOS DISTINTOS APARTADOS DEL BAREMO:
Baremo - Anexo I de la Resolución de 22 de marzo de 2004 de la Universidad de Salamanca ( BOCyL 2 de abril de 2004 )

Convocatoria:

CONTENIDOS:

ANTECEDENTES Y SITUACIÓN ACTUAL DE LA INVESTIGACIÓN:

ORGANIZACIÓN Y SECUENCIACIÓN DE LOS CONTENIDOS:

METODOLOGÍA DIDÁCTICA:

SISTEMA DE EVALUACIÓN:

METODOLOGÍA: OBJETIVOS, HIPÓTESIS Y PLAN DE TRABAJO:

BENEFICIOS Y RESULTADOS PROVISIONALES ( si los hubiere ):

ORIGINALIDAD, COHERENCIA Y RELEVANCIA CIENTIFICA DEL PLAN INVESTIGADOR:

Código Plaza: G087C/DD8705

15

PEDRO JAVIER AMOR ANDRÉS (VOCAL)



ACTA DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN
PROFESOR CONTRATADO DOCTOR

2021/D/LDF/MDF/4Convatoria: Código Plaza: G087C/DD8705

EL PRESIDENTE EL SECRETARIO

SEGUNDA PRUEBA

Fecha de la reunión:

NOMBRE Y APELLIDOS

ORIGINALIDAD
COHER. Y RELEV.
CIENTIF.
P. INVEST.

METODOLOGÍA:
OBJET., HIPOT.
PLAN TRABAJO

BENEFICIOS Y
RESULT. PROV.
( si los hubiere)

TOTAL

( Propuesta Académica Investigadora )

ANEXO II del Reglamento de la Resolución de 22 de marzo de 2004, de la universidad de Salamanca (BOCyL de 2 abril).
Se puntuará adjudicando hasta un máximo de cinco puntos / seis en las plazas de investigación preferente.

ANTECEDENTES Y
SIT. ACTUAL DE
LA INVEST.
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CRISTINA JENARO RÍO

CRISTINA JENARO RÍORICARDO CANAL BEDIA



ACTA DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN
PROFESOR CONTRATADO DOCTOR

2021/D/LDF/MDF/4 G087C/DD8705Convatoria: Código:

RELACIÓN DE CONCURSANTES QUE HAN SUPERADO LA SEGUNDA PRUEBA

CONCURSANTE PUNTUACIÓN

En .........................................., a ........., de ........................, de 20....

EL PRESIDENTE EL SECRETARIO

Según se establece en el artículo 20.3 de la Resolución de 22 de marzo de 2004 (BOCyL de 2 de abril), de la Universidad de 
Salamanca, para superar la segunda prueba será necesario alcanzar un mínimo de cinco puntos del máximo cuantificado en el Anexo 
II de dicha Resolución.

PROP. ACAD. DOC. PROP. ACAD. INV.

En su virtud, han superado la Segunda Prueba los concursantes que a continuación se relacionan:

17CRISTINA JENARO RÍORICARDO CANAL BEDIA



ACTA DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN

PROFESOR CONTRATADO DOCTOR

PUNTUACIÓN VALORACIÓN FINAL

NOMBRE Y APELLIDOS PUNTUACIÓN FINAL

EL PRESIDENTE, EL SECRETARIO,

PRIMERA PRUEBA SEGUNDA PRUEBA

Docente: Psicopatología del lenguaje.
Investigador: Intervención psicolingüística y lenguaje escrito.

Perfil:

Convocatoria:
Código:
Área:
Centro:

Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológico

2021/D/LDF/MDF/4

G087C/DD8705

E.U. Educación y Turismo de Ávila

Fecha Resolución de Convocatoria:
Código Plaza:
Dpto:

12/04/2021

G087C/DD8705
Personalidad, Ev. y Tratam. Psicológicos

Como consecuencia de la anterior valoración, y de acuerdo con lo establecido en el art. 19.7 del Reglamento de concursos, esta Comisión de 
Selección ha resuelto hacer la PROPUESTA DE PROVISIÓN DE DICHA PLAZA, el/la concursante de mayor puntuación, que dispondrá de un 
plazo de DIEZ DÍAS, a partir de la publicación en el Tablón de Anuncios de la Sede Electrónica de la Universidad de Salamanca, para formalizar el
correspondiente contrato.

Contra la presente propuesta de provisión, los candidatos admitidos podrán interponer reclamación ante el señor Rector Magnífico., en el plazo 
máximo de diez días a partir de la publicación de la misma.

PR.AC.DOC. PR.AC.INV.

18

En .........................................., a ........., de ........................, de 20....

  (Art. 19.6 de la Resolución de 22 de marzo de 2004, de la Universidad de Salamanca)

CRISTINA JENARO RÍORICARDO CANAL BEDIA 
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	INVESTIGACIÓN hasta 5: su actividad investigadora muestra una elevada relación con el perfil docente e investigador
	a Relación del contenido de las publicaciones con la actividad a desempeñar: 11 publicaciones indexadas de bajo impacto, y 14 publicaciones adicionales consistentes en libros y/o capítulos de libros (tot: 1,66)
	b Significación de la revista índice de impacto de existir y lugar que ocupa el solicitante entre los firmantes del trabajo según los usos de cada disciplina: 
	undefined: 
	d En las titulaciones técnicas se ponderarán los trabajos y proyectos profesionales realizados y las patentes registradas: IP de dos proyectos internacionales y miembro del equipo investigador en  dos proyectos locales (tot: 2 -max-).
	f Comunicaciones póster en congresos: =11 internacionales +10 nacionales +11 como moderadora o similar (tot: 1 -máxima puntuación-)
	 Por año 1  Total hasta 7 Haber mantenido relación como PDI con la Universidad de Salamanca yo disfrutado de Beca de formación de PDI u otras similares o disfrutado de la condición de contratado del programa Ramón y Cajal en esta Universidad: PDI de la USAL desde el curso 17-18 (cuatro años) (Total= 4 puntos)
	undefined_2: 
	2021DLDFMDF4 G087CDD8705 Convatoria Código: 
	VOCAL_7: MARÍA GUADALUPE SANCHEZ CRESPO
	VOCAL_8: LUIS ANGEL SAUL GUTIERREZ
	VOCAL_9: PEDRO JAVIER AMOR ANDRES 
	aquella para la realización de la segunda prueba para el día: 17 DE SEPTIEMBRE
	hora: 12:45
	Lugar: SALA DE GRADOS
	OBJETIVOS: 
	undefined_5: Especificación clara de los objetivos, así como de las competencias básicas, específicas y transversales a adquirir por el alumnado.
	undefined_6: Se constata que hay una relación coherente entre objetivos y competencias.
	undefined_7: Estos aspectos muestran además una adecuada concreción, relevancia y posibilidad de contrastación.
	ORIGINALIDAD COHERENCIA Y RELEVANCIA CIENTIFICA DEL PLAN INVESTIGADOR: 
	undefined_8: Los contenidos tanto teóricos como prácticos, así como el número de temas y de actividades prácticas, se ajustan al estándar de las materias que corresponden a estas titulaciones.
	undefined_9: Los contenidos teóricos y prácticos que se abordan en la asignatura están correctamente distribuidos en los diferentes temas, de modo que todos los temas tienen un tamaño similar. 
	ORGANIZACIÓN Y SECUENCIACIÓN DE LOS CONTENIDOS: 
	undefined_10: Los contenidos están organizados de modo coherente con un incremento progresivo de la dificultad de los temas, siguiendo una planificación que permite percibir la viabilidad de la planificación docente
	METODOLOGÍA OBJETIVOS HIPÓTESIS Y PLAN DE TRABAJO: 
	undefined_11: 
	undefined_12: 
	METODOLOGÍA DIDÁCTICA: 
	undefined_13: La propuesta combina de forma adecuada y acertada metodologías tradicionales con otras basadas en el empleo de las TIC
	undefined_14: También se constata que hay coherencia entre competencias a adquirir, objetivos a alcanzar y metodología docente a desarrollar.
	BENEFICIOS Y RESULTADOS PROVISIONALES  si los hubiere: 
	SISTEMA DE EVALUACIÓN: 
	SISTEMA DE EVALUACIÓNRow1: 
	undefined_15: La metodología de evaluación es adecuada para valorar la adquisición de las competencias y objetivos a alcanzar. 
	undefined_16: Se expone una propuesta de evaluación que va más allá de constatar la adquisición de conocimientos y competencias, ya que incluye la propia autoevaluación de la actividad docente.
	EL MIEMBRO DE LA COMISIÓN: 
	OBJETIVOS_2: Clara especificación de los mismos, así como de la competencias básicas/generales, específicas y transversales a adquirir. Existe una elevada coherancia y relación entre objetivos y
	undefined_17: competencias. Estos aspectos muestran además una adecuada concreción, relevancia y posibilidad de contrastación.
	undefined_18: 
	undefined_19: 
	ORIGINALIDAD COHERENCIA Y RELEVANCIA CIENTIFICA DEL PLAN INVESTIGADOR_2: Se desglosan detalladamente los contenidos teóricos y prácticos que se abordan en la asignatura. Los contenidos teóricos incluyen ocho temas adecuadamente
	undefined_20: Todo ello se encuentra convenientemente detallado y permiten constatar su coherencia interna y externa
	undefined_21: Los contenidos responden a lo esperable en una asignatura, una titulación y un contexto en el que se encuadra la propuesta.
	ORGANIZACIÓN Y SECUENCIACIÓN DE LOS CONTENIDOS_2: 
	undefined_22: Los contenidos muestran una adecuada coherencia y su extensión según la planificación que se aporta, permite vislumbrar la viabilidad de la propuesta en las semanas de docencia y organización 
	METODOLOGÍA OBJETIVOS HIPÓTESIS Y PLAN DE TRABAJO_2: 
	undefined_23: de la asignatura.
	undefined_24: 
	METODOLOGÍA DIDÁCTICA_2: La candidata ofrece una adecuada y pertinente combinación de metodologías tradicionales con otras basadas en el empleo de las TIC
	undefined_25: Todo ello es expuesto con detalle en la programación docente de la asignatura. 
	undefined_26: Existe coherencia y correspondencia entre objetivos, competencias y metodologías docentes.
	BENEFICIOS Y RESULTADOS PROVISIONALES  si los hubiere_2: 
	SISTEMA DE EVALUACIÓN_2: 
	SISTEMA DE EVALUACIÓNRow1_2: 
	undefined_27: Los resultados de la acción docente han recibido además valoraciones muy positivas a lo largo de los pasados cursos académicos.
	undefined_28: Se ofrece una propuesta de evaluación no solo de la adquisición de conocimientos y competencias, sino también de la acción docente.
	EL MIEMBRO DE LA COMISIÓN_2: La metodología de evaluación es también coherente con los objetivos y competencias a adquirir y permite valorar su consecución.
	OBJETIVOS_3: 
	undefined_29: Se especifican de forma clara los objetivos, así como las competencias básicas, específicas y transversales a conseguir por el alumnado.
	undefined_30: Presencia de buena coherencia entre la propuesta de objetivos y las competencias.
	undefined_31: 
	ORIGINALIDAD COHERENCIA Y RELEVANCIA CIENTIFICA DEL PLAN INVESTIGADOR_3: 
	undefined_32: Los contenidos se abordan en profundidad siendo coherentes en su propuesta.
	undefined_33: Los contenidos se presentan debidamente detallados en los diferentes temas, siguiendo una secuencia progresiva en su desarrollo. 
	ORGANIZACIÓN Y SECUENCIACIÓN DE LOS CONTENIDOS_3: 
	undefined_34:  Los contenidos se presentan debidamente organizados y secuenciados de lo general a lo más específico.
	METODOLOGÍA OBJETIVOS HIPÓTESIS Y PLAN DE TRABAJO_3: 
	undefined_35: 
	undefined_36: 
	undefined_37: La propuesta docente presenta una metodología ajustada a la asignatura y su programación, combinando metodologías tradicionales con las más actuales, basadas en el uso de las TIC.
	undefined_38: 
	BENEFICIOS Y RESULTADOS PROVISIONALES  si los hubiere_3: 
	SISTEMA DE EVALUACIÓN_3: 
	SISTEMA DE EVALUACIÓNRow1_3: La metodología de evaluación se ajusta a la valoración de la adquisición de los objetivos y competencias por pare del alumnado.
	undefined_39: También se presenta una propuesta de evaluación por parte del alumnado de la actividad docente desarrollada por la candidata.
	undefined_40: 
	EL MIEMBRO DE LA COMISIÓN_3: 
	OBJETIVOS_4: 
	undefined_41: Se consta claramente los objetivos, las competencias básicas, específicas y transversales a adquirir por el alumnado.
	undefined_42: Se distingue una alta coherencia entre objetivos y competencias.
	undefined_43: Se aprecia concreción, relevancia y posibilidad de contrastación.
	ORIGINALIDAD COHERENCIA Y RELEVANCIA CIENTIFICA DEL PLAN INVESTIGADOR_4: 
	undefined_44: Los contenidos tanto teóricos como prácticos, así como el número de temas y de actividades prácticas, se ajustan al estándar de las materias que corresponden a estas titulaciones.
	undefined_45: Los contenidos teóricos y prácticos están correctamente distribuidos en los diferentes temas.
	ORGANIZACIÓN Y SECUENCIACIÓN DE LOS CONTENIDOS_4: 
	undefined_46: Los contenidos están organizados de modo coherente con un incremento progresivo de la dificultad de los temas, siguiendo una planificación que permite percibir la viabilidad de la planificación docente
	METODOLOGÍA OBJETIVOS HIPÓTESIS Y PLAN DE TRABAJO_4: 
	undefined_47: 
	undefined_48: 
	undefined_49: La propuesta combina de forma adecuada y acertada metodologías tradicionales con otras basadas en el empleo de las TIC
	undefined_50: Se percibe coherencia entre competencias a adquirir, objetivos a alcanzar y metodología docente a desarrollar.
	BENEFICIOS Y RESULTADOS PROVISIONALES  si los hubiere_4: 
	SISTEMA DE EVALUACIÓN_4: 
	SISTEMA DE EVALUACIÓNRow1_4: El sistema de evaluación es adecuado para valorar la adquisición de las competencias y objetivos a alcanzar.
	undefined_51: 
	undefined_52: 
	EL MIEMBRO DE LA COMISIÓN_4: 
	OBJETIVOS_5: Se han planteado adecuadamente los objetivos y las competencias a adquirir. En su conjunto existe una gran coherencia.
	undefined_53: 
	undefined_54: 
	undefined_55: 
	ORIGINALIDAD COHERENCIA Y RELEVANCIA CIENTIFICA DEL PLAN INVESTIGADOR_5: Los contenidos son adecuados a la propuesta académica docente. Se dividen los contenidos teóricos de los prácticos y el número de temas es razonable y viable.
	undefined_56: 
	undefined_57: 
	ORGANIZACIÓN Y SECUENCIACIÓN DE LOS CONTENIDOS_5: Los contenidos están bien organizados y son viables considerando su grado de extensión.
	undefined_58: 
	METODOLOGÍA OBJETIVOS HIPÓTESIS Y PLAN DE TRABAJO_5: 
	undefined_59: 
	undefined_60: 
	METODOLOGÍA DIDÁCTICA_5: La metodología didáctica es adecuada y de gran calidad considerando el programa docente de la asignatura. Existe correspondencia entre la metodología
	undefined_61: didáctica planteada con los objetivos y competencias señalados.
	undefined_62: 
	BENEFICIOS Y RESULTADOS PROVISIONALES  si los hubiere_5: 
	SISTEMA DE EVALUACIÓN_5: El sistema de evaluación indicado es adecuado: posibilita, evaluar la adquisición de conocimientos y competencias de forma razonable.
	SISTEMA DE EVALUACIÓNRow1_5: 
	undefined_63: 
	undefined_64: 
	EL MIEMBRO DE LA COMISIÓN_5: 
	TOTAL: 5
	ANEXO II del Reglamento de la Resolución de 22 de marzo de 2004 de la Universidad de Salamanca BOCyL de 2 de abril: 
	Baremo  Anexo I de la Resolución de 22 de marzo de 2004 de la Universidad de Salamanca  BOCyL 2 de abril de 2004: 
	undefined_65: La candidata ha realizado una exposición correcta del proyecto, incluyendo los antecedentes, y 
	undefined_66: el debate existente en el ámbito científico del aprendizaje de la lectoescritura. También ha 
	undefined_67: mencionado la relevancia del tema y la pertinencia de su estudio
	ORIGINALIDAD COHERENCIA Y RELEVANCIA CIENTIFICA DEL PLAN INVESTIGADOR_6: El proyecto es original e innovador, ya que apenas existen estudios sobre la eficacia de programas que se hayan centrado en personas con
	undefined_68: discapacidad intelectual y necesidades moderadas de apoyo. El proyecto es relevante tanto desde el punto de vista científico como desde el
	ORGANIZACIÓN Y SECUENCIACIÓN DE LOS CONTENIDOS_6: educativo y humano, puesto que se trata de verificar si es posible enseñar 
	undefined_69: lenguaje escrito a personas que al no tener conciencia fonológica hoy son descartados para este importante aprendizaje en la sociedad actual 
	METODOLOGÍA OBJETIVOS HIPÓTESIS Y PLAN DE TRABAJO_6: 
	undefined_70: Se exponen y delimitan correctamente los objetivos, hipótesis, variables, participantes, diseño, 
	undefined_71: instrumentos, procedimiento y diseño y análisis, desarrollándose suficientemente cada uno de estos aspectos
	undefined_72: 
	undefined_73: 
	BENEFICIOS Y RESULTADOS PROVISIONALES  si los hubiere_6: 
	SISTEMA DE EVALUACIÓN_6: El producto más importante de este estudio es el programa de enseñanza que está incluido en la propuesta.
	SISTEMA DE EVALUACIÓNRow1_6: de enseñanza al alumnado con grandes necesidades de apoyo 
	undefined_75: La propuesta también indica la posibilidad resultados relevantes para el avance del conocimiento sobre procedimientos 
	Baremo  Anexo I de la Resolución de 22 de marzo de 2004 de la Universidad de Salamanca  BOCyL 2 de abril de 2004_2: 
	undefined_76: La candidata ha expuesto adecuadamente los antecedentes investigadores existentes, las controversias y lagunas, la relevancia del tema y la necesidad de su abordaje
	undefined_77: 
	undefined_78: 
	ORIGINALIDAD COHERENCIA Y RELEVANCIA CIENTIFICA DEL PLAN INVESTIGADOR_7: La propuesta deja patente la originalidad del proyecto, por cuanto que no se cuenta con programas que se hayan aplicado a poblaciones con 
	undefined_79: las características que se describen en el mismo. Es un tema relevante tanto desde un punto de vista investigador o cientifico como desde un 
	ORGANIZACIÓN Y SECUENCIACIÓN DE LOS CONTENIDOS_7: la conciencia fonológica. 
	undefined_80: punto de vista clínico o aplicado, puesto que se trata de verificar si es posible enseñar lenguaje escrito  a personas que no tienen desarrollada
	METODOLOGÍA OBJETIVOS HIPÓTESIS Y PLAN DE TRABAJO_7: 
	undefined_81: Los aspectos relativos a los objetivos, hipótesis, variables involucradas, participantes, diseño, instrumentos, procedimiento y diseño y análisis
	undefined_82: están convenientemente desarrollados
	METODOLOGÍA DIDÁCTICA_7: 
	undefined_83: 
	undefined_84: 
	BENEFICIOS Y RESULTADOS PROVISIONALES  si los hubiere_7: 
	SISTEMA DE EVALUACIÓN_7: El principal resultado ya obtenido o presentado es el propio programa de intervención que se adjunta. En la propuesta investigadora se indican
	SISTEMA DE EVALUACIÓNRow1_7: 
	undefined_85: 
	undefined_86: además otros potenciales resultados así como prospectivas futuras de alcance no solo nacional sino también internacional
	Baremo  Anexo I de la Resolución de 22 de marzo de 2004 de la Universidad de Salamanca  BOCyL 2 de abril de 2004_3: 
	undefined_87: La candidata ha realizado una introducción contextualizando su propuesta investigadora, presentando los antecedentes, la situación actual sobre  
	undefined_88: el tema así como las distintas posturas en relación al tema tratado.
	undefined_89: 
	CONTENIDOS_3: 
	ORIGINALIDAD COHERENCIA Y RELEVANCIA CIENTIFICA DEL PLAN INVESTIGADOR_8: El proyecto presentado es novedoso, dirigido a una población a la que no se ha tenido encuenta y cuyos avances en la adquisición de una mejor
	undefined_90: capacidad de lectoescritura, mejoraría notablemente otro tipo de aprendizajes. Lo que deja patente la relevancia científica del proyecto.
	ORGANIZACIÓN Y SECUENCIACIÓN DE LOS CONTENIDOS_8: 
	undefined_91: 
	METODOLOGÍA OBJETIVOS HIPÓTESIS Y PLAN DE TRABAJO_8: 
	undefined_92: Su metodología se encuentra claramente expuesta en sus objetivos, hipótesis, participantes, instrumentos, procedimiento, fases del programa
	undefined_93: y sus tareas, y análisis de resultados.
	METODOLOGÍA DIDÁCTICA_8: 
	undefined_94: 
	undefined_95: 
	BENEFICIOS Y RESULTADOS PROVISIONALES  si los hubiere_8: 
	SISTEMA DE EVALUACIÓN_8: La primera utilidad del proyecto es el programa de intervención que se incluye, generalizable a otras situaciones.
	SISTEMA DE EVALUACIÓNRow1_8: 
	undefined_96: 
	undefined_97: Los posibles resultados aportarían un mayor conocmiento sobre el tema, así como una mejora para las capacidades del alumnado con dificultades.
	Baremo  Anexo I de la Resolución de 22 de marzo de 2004 de la Universidad de Salamanca  BOCyL 2 de abril de 2004_4: 
	undefined_98: Se han expuesto los antecedentes, la situación actual sobre el tema, así como las distintas posturas en relación con el tema tratado.
	undefined_99: 
	undefined_100: 
	ORIGINALIDAD COHERENCIA Y RELEVANCIA CIENTIFICA DEL PLAN INVESTIGADOR_9: Proyecto novedoso, dirigido a una población necesitada, cuyos avances en la adquisición de una mejor capacidad de lectoescritura, 
	undefined_101: mejoraría notablemente otro tipo de aprendizajes
	ORGANIZACIÓN Y SECUENCIACIÓN DE LOS CONTENIDOS_9: 
	undefined_102: 
	METODOLOGÍA OBJETIVOS HIPÓTESIS Y PLAN DE TRABAJO_9: 
	undefined_103: Metodología clara, con buena descripción de objetivos, hipótesis, participantes, instrumentos, procedimiento, fases del programa y sus tareas
	undefined_104: y análisis de resultados
	METODOLOGÍA DIDÁCTICA_9: 
	undefined_105: 
	undefined_106: 
	BENEFICIOS Y RESULTADOS PROVISIONALES  si los hubiere_9: 
	SISTEMA DE EVALUACIÓN_9: Los posibles resultados aportarían un mayor conocimiento sobre el tema, así como una mejora para las capacidades del alumnado 
	SISTEMA DE EVALUACIÓNRow1_9: 
	undefined_107: 
	undefined_108: con dificultades.
	Baremo  Anexo I de la Resolución de 22 de marzo de 2004 de la Universidad de Salamanca  BOCyL 2 de abril de 2004_5: 
	undefined_109: Se realiza una introducción que contextualiza y delimita adecuadamente los antecedentes y el estado actual de la investigación dentro de este ámbito.
	undefined_110: 
	undefined_111: 
	CONTENIDOS_5: 
	ORIGINALIDAD COHERENCIA Y RELEVANCIA CIENTIFICA DEL PLAN INVESTIGADOR_10: El tema que se plantea es de gran importancia científica y tiene una gran potencialidad para ayudar a muchas personas que tienen discapacidad y dificultades
	undefined_112: para aprender el lenguaje escrito. Supone todo un reto científico y clínico.
	ORGANIZACIÓN Y SECUENCIACIÓN DE LOS CONTENIDOS_10: 
	undefined_113: 
	METODOLOGÍA OBJETIVOS HIPÓTESIS Y PLAN DE TRABAJO_10: 
	undefined_114: Los aspectos metodológicos están desarrollados adecuadamente.
	undefined_115: 
	METODOLOGÍA DIDÁCTICA_10: 
	undefined_116: 
	undefined_117: 
	BENEFICIOS Y RESULTADOS PROVISIONALES  si los hubiere_10: 
	SISTEMA DE EVALUACIÓN_10: La propuesta realizada está bien fundamentada y en caso de corroborarse la utilidad del programa, va a permitir posteriores desarrollos, incidir
	SISTEMA DE EVALUACIÓNRow1_10: basadas en las Tecnologías de la Información y Comunicación, etc.
	undefined_118: 
	undefined_119: en los aspectos clave o fundamentales para agilizar el aprendizaje del lenguaje escrito en estas personas. Se podrán desarrollar nuevas herramientas
	2021DLDFMDF4 G087CDD8705 Convatoria Código_2: 
	PRACINV: 31,62
	Text1m: Salamanca      9
	Text2m: julio
	Text3m: 21
	Text4b: La candidata ha expuesto su currículo con una gran claridad y de acuerdo con el tiempo establecido. Se aprecia que su expediente académico es de 1,51 (equivalente a 0,76 en base 2). Ha desempeñado puestos docentes en la Universidad durante 24 años, correspondiendo los cuatro últimos a docencia en la Universidad de Salamanca. En dichos años ha impartido 390 creditos de grado en la Universidad Pontificia de Salamanca (lo que equivale aproximadamente a 3900 horas). A ello se añaden 522,75 horas de docencia de grado en la Universidad de Salamanca, 63,36  horas de posgrado (master oficial) y 110 horas de docencia en titulos propios. Ello hace un total de más de 4.500 horas. Ha dirigido tres Tesis doctorales y seis Trabajos Fin de Master, además de ocho trabajos fin de grado.Cuenta con dos estancias de tres meses cada una en una universidad colombiana de reconocido prestigio. Además tiene varios títulos de formación en Master en Psicología del Lenguaje,  con el Diploma de Estudios Avanzados y otra formación adicional como el de specialista en Modificación de Conducta Clínico Infantil-Adolescente. Tiene experiencia en gestión tanto en el desempeño de cargos unipersonales como de representación y cuenta con una evaluación de su actividad docente "muy favorable" (Docentia).Por lo que se refiere a producción científica cuenta con 11 publicaciones indexadas de bajo impacto, y 14 publicaciones adicionales consistentes en libros y/o capítulos de libros.Ha sido  investigadora principal de dos proyectos internacionales y miembro del equipo investigador en  dos proyectos locales.Presenta una muy elevada adecuación al perfil durante casi 25 años de experiencia docente, clínica, investigadora y de gestión en los que ha desarrollado actividades íntimamente relacionadas con el perfil docente e investigador de la plaza.Es de destacar que desde el curso 2017-2018 hasta la actualidad ha venido impartiendo docencia en la EU Universitaria de Educación y Turismo de Ávila de la Universidad de Salamanca. Toda la docencia se ha impartido  en el Grado de Magisterio de Infantil y Grado de Primaria en las especialidades de Audición y Lenguaje y Ed. Especial desarrollada en asignaturas obligatorias, optativas de mención y del prácticum, relacionadas con el perfil de la plaza solicitada -patologías de la comunicación, habla y del lenguaje-. A ello se añade su implicación en docencia en posgrado y su gestión, dado que ocupa el cargo de directora del Máster Oficial MU en Estudios Avanzados sobre el Lenguaje, la Comunicación y sus Patologías (Facultad de Psicología, USAL) desde el curso 2019-2020.
	Text4c: La candidata en su exposición de currículo se ha expresado con claridad, solvencia y respetando el tiempo establecido. Su formación cuenta con la licenciatura en Psicología así como el doctorado, complementado con el Máster en Psicología del Lenguaje, el Diploma de Estudios avanzados así como una especialidad en Modificación de conducta Clínico Infantil-adolescente.Su larga experiencia docente viene reflejada por los 24 años de trayectoria profesional, ha ocupado diferentes puestos docentes siendo en la Universidad de Salamanca los últimos cuatro años. Ha impartido docencia de grado-390 créditos en la Universidad Pontificia de Salamanca y 522,75 en la Universidad de Salamanca- complementada por 63,36 horas en docencia de máster oficial y 110 horas en títulos propios. Lo que nos refleja una larga experiencia docente.También ha sido directora de tres Tesis doctorales y de seis Trabajo fin de Máster, así como de ocho trabajos fin de Grado. Cuenta con experiencia en el desempeño de distintos cargos de gestión.Respecto a la producción científica cuenta con 11 publicaciones indexadas de bajo impacto, y 14 publicaciones adicionales consistentes en libros y/o capítulos de libros. Cuenta con dos estancias de tres meses cada una en la Universidad de San Buenaventura de Cartagena (Colombia).Ha sido  investigadora principal de dos proyectos internacionales y miembro del equipo investigador en  dos proyectos locales.Presenta un idóneo perfil respaldado por los 24 años de experiencia docente, clínica, investigadora y de gestión en los que ha desarrollado actividades claramente relacionadas con el perfil docente e investigador de la plaza.Se puede señalar que desde el curso 2017-2018 hasta la actualidad ha venido impartiendo docencia en la EU Universitaria de Educación y Turismo de Ávila de la Universidad de Salamanca. Toda la docencia se ha impartido  en el Grado de Magisterio de Infantil y Grado de Primaria en las especialidades de Audición y Lenguaje y Ed. Especial desarrollada en asignaturas obligatorias, optativas de mención y del prácticum, relacionadas con el perfil de la plaza solicitada -patologías de la comunicación, habla y del lenguaje-.Desde el curso 2019-20 ocupa el cargo de directora del Máster Oficial MU en Estudios Avanzados sobre el Lenguaje, la Comunicación y sus Patologías (Facultad de Psicología, USAL).
	Text4d: La candidata se ha ajustado al tiempo acordado para exponer su currículo. La exposición ha sido clara y concisa. En su currículo destacan los puestos docentes desempeñados durante 24 años. Ha impartido 390 créditos de grado en la Universidad Pontificia de Salamanca, 522,75 horas de docencia de grado en la Universidad de Salamanca, 63,36 horas de posgrado (máster oficial) y 110 horas de docencia en títulos propios. La candidata ha dirigido tres Tesis doctorales y seis Trabajos Fin de Máster, además de ocho trabajos fin de grado.En el apartado de investigación ha realizado dos estancias de tres meses cada una en una universidad colombiana. Por lo que se refiere a producción científica cuenta con 11 publicaciones indexadas, y 14 publicaciones en libros y/o capítulos de libros.Ha sido investigadora principal de dos proyectos internacionales y miembro del equipo investigador en dos proyectos locales. Cuenta con experiencia en gestión tanto en el desempeño de cargos unipersonales como de representación y cuenta con una evaluación de su actividad docente "muy favorable" (Docentia).Presenta una muy elevada adecuación al perfil de la plaza. Ha impartido mucha docencia relacionada con el perfil de la plaza. Resalta su docencia en posgrado y su gestión como directora del Máster Oficial MU en Estudios Avanzados sobre el Lenguaje, la Comunicación y sus Patologías (Facultad de Psicología, USAL) desde el curso 2019-2020.
	Text4e: La candidata presenta una clara adecuación al perfil  docente e investigador de la plaza: casi 25 años de experiencia docente, clínica, investigadora y de gestión.Su trayectoria docente e investigadora cuenta con reconocimiento externo (docentia y publicaciones en revistas de prestigio). Se destacan los aspectos más relevantes:- Docencia: casi 25 años impartiendo un elevado número de créditos en formación universitaria de grado y posgrado. Publicaciones en forma de libros o capítulos de libro (14 en total).- Investigación: destaca la dirección de dos proyectos de investigación internacionales y 11 publicaciones en revistas indexadas. También cuenta con dos estancias en centros universitarios extranjeros de prestigio (6 meses en total).- Gestión: directora del Máster Oficial MU en Estudios Avanzados sobre el Lenguaje, la Comunicación y sus Patologías (Fac. de Psicología, USAL) desde 2019.Finalmente, la presentación de los méritos y de su labor científica ha sido expuesta con mucha claridad y ajustada al tiempo establecido.
	Text4a: La candidata ha realizado una exposición, correcta, clara y ajustada al tiempo establecido de su curriculum. En cuanto a su formación, además de la licenciatura en psicología, con una nota media en el expediente académico de 1,51 (0,76 en base 2), y el doctorado con premio extraordinario, tiene varios títulos de formación en Master en Psicología del Lenguaje, con el Diploma de Estudios Avanzados y otra formación adicional como el de especialista en Modificación de Conducta Clínico Infantil-Adolescente. La candidata también aporta evidencias de los puestos docentes que a ocupado en la Universidad durante 24 años, de los cuales los cuatro últimos ha sido en la Universidad de Salamanca. En cuanto a la docencia de grado, ha impartido 390 créditos en la Universidad Pontificia de Salamanca y de 522,75 horas de en la Universidad de Salamanca. También ha impartido, 63,36 horas de posgrado (master oficial) y 110 horas en títulos propios. En total ha impartido de más de 4.500 horas. También ha dirigido tres Tesis doctorales y seis Trabajos Fin de Master, además de ocho trabajos fin de grado. También tiene experiencia en gestión tanto en el desempeño de cargos unipersonales como de representación y cuenta con una evaluación de su actividad docente "muy favorable".Por lo que se refiere a producción científica cuenta con 11 publicaciones indexadas de bajo impacto, y 14 publicaciones adicionales consistentes en libros y/o capítulos de libros. Cuenta con dos estancias de tres meses cada una en la Universidad de San Buenaventura de Cartagena (Colombia). Ha sido investigadora principal en dos proyectos internacionales y miembro del equipo investigador en dos proyectos locales.Presenta una adecuación al perfil muy elevada durante casi 25 años de experiencia docente, clínica, investigadora y de gestión en los que ha desarrollado actividades muy relacionadas con el perfil docente e investigador de la plaza.Desde el curso 2017-18 hasta la actualidad imparte docencia en la EU Universitaria de Educación y Turismo de Ávila de la Universidad de Salamanca. Toda la docencia impartida corresponde a los Grados de Maestro de Educación Infantil y Maestro de Educación Primaria en las menciones de Audición y Lenguaje y de Educación Especial incluyendo tanto asignaturas obligatorias, como optativas de mención y el prácticum. Todas las materias están relacionadas con el perfil de la plaza que corresponde a patologías de la comunicación, el habla y el lenguaje. Además, se incluye dedicación al posgrado y su gestión, ocupando el cargo de directora del Máster Universitario en Estudios Avanzados sobre el Lenguaje, la Comunicación y sus Patologías (Facultad de Psicología) desde el curso 2019-2020.
	Text5b: Durante el debate la candidata ha mostrado una plena solvencia respecto a los contenidos que integran su currículo. Ha mostrado habilidades comunicativas, reflexivas y pensamiento crítico.Ha respondido adecuadamente a las preguntas y cuestiones formuladas por los miembros de la comisión.Ha dado muestras de su elevada implicación con la Universidad de Salamanca así como con los servicios prestados durante estos cuatro años de contratada por parte de esta Universidad.Su currículo refleja un gran potencial de crecimiento en actividades docentes, investigadoras y de gestión.Ha mostrado su interés por optar, una vez cuente con una plaza consolidada y estable, a convocatorias financiables de proyectos, así como de implicarse en mayor medida en la publicación de artículos en revistas de impacto.Su perfil se ajusta plenamente a una plaza en la Escuela Universitaria de Educación y Turismo de Ávila.
	Text5c: Durante el debate la candidata ha argumentado convenientemente los contenidos que integran su currículo. Ha mostrado habilidades comunicativas, reflexivas y pensamiento crítico.Ha respondido adecuadamente a las preguntas y cuestiones formuladas por los miembros de la comisión.Ha dado muestras de su elevada implicación con la Universidad de Salamanca así como con los servicios prestados durante estos cuatro años de contratada por parte de esta Universidad.Su currículo refleja un gran potencial de crecimiento en actividades docentes, investigadoras y de gestión.Respecto a su labor científica y en su mejora, ha manifestado su interés por presentarse a convocatorias financiables de proyectos, así como de implicarse en la publicación de artículos en revistas de impacto.Su perfil se adecua totalmente a una plaza en la Escuela Universitaria de Educación y Turismo de Ávila.
	Text5d: La candidata ha respondido a las preguntas realizadas con solvencia y ha mostrado capacidad y conocimientos suficientes en la defensa de su currículo. Ha defendido bien su potencial para desarrollar actividades docentes, así como para planificar proyectos de investigadoras y capacidad de desempeño de actividades de gestión. Ha mostrado interés por solicitar proyectos financiados y ha mostrado interés por la publicación de artículos en revistas de impacto.Su perfil se ajusta a una plaza en la Escuela Universitaria de Educación y Turismo de Ávila. Se nota su compromiso y cariño con la Universidad de Salamanca.
	Text5a: La candidata ha expuesto argumentos suficientes para responder a las cuestiones planteadas en el debate, mostrado una plena capacidad y conocimientos abundantes en relación con los contenidos que componen su currículo. Su currículo refleja un gran potencial para progresar en actividades docentes, investigadoras y de gestión.También ha demostrado que tiene habilidades comunicativas, reflexivas y autocrítica que la posicionan en un alto nivel científico.Ha respondido correctamente y sin divagaciones a las preguntas y cuestiones formuladas por los miembros de la comisión.Ha dado muestras de su compromiso con la Universidad de Salamanca como así lo avalan estos cuatro años de servicios como contratada.Ha mostrado interés por presentar solicitudes de financiación a convocatorias publicas de proyectos, una vez cuente con una plaza consolidada. También ha expresado gran interés por la publicación de artículos en revistas de impacto.Su perfil se ajusta a una plaza en la Escuela Universitaria de Educación y Turismo de Ávila.
	Text5e: La candidata ha respondido adecuadamente ante las preguntas planteadas por los miembros de la comisión, sobre sus méritos y la labor científica descrita en su currículum.Se hace patente su capacidad docente, así como su pensamiento crítico y reflexivo. Su perfil se ajusta a una plaza en la Escuela Universitaria de Educación y Turismo de Ávila y, en definitiva, su currículum da cuenta, además de los méritos presentados, de su proyección futura en el ámbito docente, investigador y de gestión universitarios.
	Text6b: La candidata expone una  propuesta académica  respecto a la disciplina de Psicopatología del lenguaje en el marco del actual Plan de Estudios de los títulos: Grado en Maestro en Educación Primaria, mención audición y lenguaje; Grado en Maestro en Educación Infantil, mención audición y lenguaje y, Doble Titulación de Grado en Maestro en Educación Primaria y Grado en Educación Infantil, mención audición y lenguaje. En la exposición oral quedan patentes las habilidades comunicativas y docentes de la candidata, así como su dominio de los aspectos conceptuales, metodológicos, prácticos y contextuales de dicha propuesta.La propuesta académica parte de una clara contextualización de la disciplina y de una adecuada concreción de la misma teniendo en cuenta las características de la docencia en la EU de Educación y Turismo de Ávila. Incluye una clara especificación de los objetivos generales, de conocimiento, habilidades, destrezas y estrategias, así como objetivos actitudinales. Ofrece además una clara y concreta estructura del programa y sus contenidos, con actividades desglosadas y prácticas de la asignatura.
	Text6c: La candidata ha presentado una propuesta académica docente relacionada con la asignatura de Psicopatología de la comunicación y del lenguaje, correspondiente al Plan de Estudios de Grado en Maestro en Educación Primaria, mención audición y lenguaje; Grado en Maestro en Educación Infantil, mención audición y lenguaje y Doble Titulación de Grado en Maestro en Educación Primaria y Grado en Educación Infantil, mención audición y lenguaje. En la exposición oral ha demostrado buenas competencias comunicativas y docentes, así como un dominio amplio de los aspectos conceptuales, metodológicos y prácticos de esta materia.La propuesta académica reúne una buena contextualización inicial de la materia, su fundamentación científica y el programa docente específico de la asignatura (Psicopatología de la comunicación y el lenguaje). También incluye una especificación precisa de los objetivos generales, de conocimiento, habilidades, destrezas y estrategias, así como objetivos actitudinales de la materia. Ofrece también una estructura adecuada del programa, con contenidos, actividades y las prácticas correspondientes.
	Text6d: La candidata expone una propuesta académica respecto a la disciplina de Psicopatología del lenguaje en el marco del actual Plan de Estudios de los títulos: Grado en Maestro en Educación Primaria, mención audición y lenguaje; Grado en Maestro en Educación Infantil, mención audición y lenguaje y, Doble Titulación de Grado en Maestro en Educación Primaria y Grado en Educación Infantil, mención audición y lenguaje. En la defensa de su propuesta quedan reflejas sus competencias comunicativas y docentes y su dominio de la metodología y práctica.Su propuesta se ajusta a la docencia en la EU de Educación y Turismo de Ávila. Incluye una especificación precisa de los objetivos generales, conocimiento, habilidades, destrezas y estrategias, así como objetivos actitudinales de la materia. Su propuesta presenta una estructura adecuada, con contenidos, actividades desglosadas y prácticas a desarrollar.
	Text6e: La candidata realiza una  propuesta académica  respecto a la disciplina de Psicopatología del lenguaje en el marco del actual Plan de Estudios de los títulos: Grado en Maestro en Educación Primaria, Grado en Maestro en Educación Infantil y Doble Titulación de Grado en Maestro en Educación Primaria y Grado en Educación Infantil (en todos los casos con mención audición y lenguaje). En este ejercicio la candidata deja claro su dominio de los aspectos conceptuales, metodológicos, prácticos y contextuales de la propuesta académica docente y, se vuelven a observar sus buenas habilidades comunicativas y docentes. A su vez, los objetivos y competencias incluidos en la propuesta junto con la estructura del programa, actividades, prácticas, etc., muestran una gran coherencia en su conjunto e interés dentro de la disciplina. 
	Text6a: La candidata presenta una propuesta académica docente e investigadora relacionada con la materia de Psicopatología del lenguaje, correspondiente al Plan de Estudios de Grado en Maestro en Educación Primaria, mención audición y lenguaje; Grado en Maestro en Educación Infantil, mención audición y lenguaje y Doble Titulación de Grado en Maestro en Educación Primaria y Grado en Educación Infantil, mención audición y lenguaje. En la exposición oral quedan demuestra sus buenas competencias comunicativas y docentes, así como un dominio amplio de los aspectos conceptuales, metodológicos y prácticos de esta materia.La propuesta académica contextualiza la materia y, correctamente, concreta la misma teniendo en cuenta las características de la docencia en la EU de Educación y Turismo de Ávila. Incluye una especificación precisa de los objetivos generales, de conocimiento, habilidades, destrezas y estrategias, así como objetivos actitudinales de la materia. Ofrece también una estructura adecuada del programa, con contenidos, actividades desglosadas y prácticas a desarrollar.
	Text7b: La candidata presenta un proyecto de investigación titulado “Programa de enseñanza del lenguaje escrito a una población con discapacidad intelectual moderada que no tiene adquirida la conciencia fonológica”. El trabajo tiene como objetivo la aplicación del mencionado programa a 10 participantes con discapacidad intelectual y con necesidades de apoyo moderadas.La candidata presenta los antecedentes y situación actual de la investigación y revisa el concepto y causas de las dificultades para adquirir el lenguaje escrito en poblaciones que no tienen adquirida la conciencia fonológica. La autora se hace eco de la controversia que existe en torno al tema y de la relevancia del estudio. Todo ello avala la originalidad, coherencia y calidad científica de la investigación.La candidata ofrece además el programa de intervención desarrollado, lo que supone en sí mismo una contribución y un resultado del trabajo propuesto.En la propuesta académica investigadora se exponen también con adecuado detalle todos los aspectos metodológicos (objetivos, hipótesis y procedimiento y plan de trabajo), lo que permite valorar su adecuada concreción, viabilidad y realismo de la propuesta.El proyecto investigador incluye también los resultados esperados y las propuestas o perspectivas de futuro.Las referencias bibliográficas avalan la pertinencia, relevancia y aportación de la propuesta, así como su solidez teórica.El documento escrito cumple con  los requisitos de calidad, rigor metodológico, originalidad y formato exigibles a unproyecto de investigación para el concurso al que opta la candidata.
	Text7c: La propuesta académica investigadora está orientada en el desarrollo e implementación de un programa de enseñanza del lenguaje escrito dirigido a la población infanto-juvenil (10 participantes),con discapacidad intelectual moderada que no tiene conciencia fonológica.Se presentan los antecedentes así como la situación actual de la investigación sobre este tema, y las diferentes perspectivas que sobre el tema plantean los especialistas sobre el tema.Así mismo se detallan todos los aspectos metodológicos básicos (objetivos, hipótesis y procedimiento y plan de trabajo), lo que permite valorar la viabilidad de la propuesta.También se incluyen los resultados que se esperan y las diferentes propuestas o perspectivas de futuro en función de los posibles resultados.Las referencias bibliográficas son actuales y relevantes, reflejando el amplio conocimiento de la candidata sobre este tema.El documento escrito cumple con los exigencias de calidad, rigor metodológico, originalidad propias de un proyecto de investigación para el concurso al que opta la candidata
	Text7d: La candidata presenta un proyecto de investigación que tiene como objetivo la aplicación del programa a diez participantes con discapacidad intelectual y con necesidades de apoyo moderadas.Expone los antecedentes y situación actual de la investigación y revisa las causas de las dificultades para adquirir el lenguaje escrito en poblaciones que no tienen adquirida la conciencia fonológica. La candidata ofrece además el programa de intervención desarrollado, lo que supone en sí mismo una contribución y un resultado del trabajo propuesto.En la propuesta académica investigadora se exponen también con adecuado detalle todos los aspectos metodológicos (objetivos, hipótesis y procedimiento y plan de trabajo), lo que permite valorar su adecuada concreción, viabilidad y realismo de la propuesta.El proyecto investigador incluye también los resultados esperados y las propuestas o perspectivas de futuro.Las referencias bibliográficas avalan la pertinencia, relevancia y aportación de la propuesta, así como su solidez teórica.El documento escrito cumple con los requisitos de calidad, rigor metodológico, originalidad y formato exigibles a un proyecto de investigación para el concurso al que opta la candidata.
	Text7a: El proyecto presentado por la candidata está centrado en la enseñanza de la lectoescritura a jóvenes con discapacidad intelectual moderada que no tienen conciencia fonológica. Partiendo de una reflexión sobre las dificultades de lenguaje y de aprendizaje que presenta este colectivo, el estudio se propone administrar un programa a 10 participantes con necesidades de apoyo moderadas.El proyecto presentado es original, coherente y científicamente viable. En el documento presentado la candidata expone los antecedentes y situación actual de la investigación sobre esta temática y revisando el concepto y las causas de las dificultades para adquirir el lenguaje escrito en individuos que no tienen conciencia fonológica. La propuesta incluye una reflexión sobre la relevancia del estudio. En la propuesta académica investigadora se detallan todos los aspectos metodológicos básicos (objetivos, hipótesis y procedimiento y plan de trabajo), lo que permite valorar la viabilidad de la propuesta.Se incluyen también resultados esperados y propuestas o perspectivas de futuro en función de los posibles resultadosLas referencias bibliográficas son actuales y relevantes, reflejando el amplio conocimiento de la candidata sobre este tema.El documento escrito cumple sobradamente los exigencias de calidad, rigor metodológico, originalidad propias de un proyecto de investigación para el concurso al que opta la candidata.
	Text7e: Se plantea un proyecto de investigación original y de gran interés dentro del ámbito de la psicología/psicopatología del lenguaje. Se centra en una problemática de gran importancia y dificultad: enseñar el lenguaje escrito a personas con discapacidad intelectual moderada que no han adquirido la conciencia fonológica. Supone un reto complejo que, en caso de tener éxito con el programa de intervención planteado y desarrollado, será de gran aplicabilidad. Supone una interesante aportación dentro de este contexto de investigación e intervención. El proyecto planteado se ajusta a los estándares de investigación y contiene todos los elementos definitorios y aclaratorios para conocer y comprender la metodología que se va a seguir. 
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